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Carlos
Preeecretado Legialativo

Coneejo Deaberante Uehuala

Concejo Defiberante

de Ciudad de cUshuaia
"2012- En memoria de Cos Yféroes de glarvinas"

942/2001

COME.70 DELIBERAWTE
CIVDAD q VS.11-VAI4

SANCIOWA COW TVEXZA DE

WEACAVÍZA:

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR de lo establecido en el artículo 2° de la ordenanza municipal

N° 3617, en lo referente al mes en que debe otorgarse la distinción "Personalidad Ilustre", la

entrega correspondiente al reconocimiento efectuado a la vecina Norma Lescano de

Noguera, a efectos de que éste sea concedido en un acto público en la fecha de la sesión

ordinaria de su aprobación.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para SU

promulgación, girar al Boletín Oficial municipal para su publicación. Cumplido. Archivar.

"Las IsCas 911aCvinas, Georgias y Sandwich derSur, sony seránArgentinas"
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